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CON 51/2014

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN LA
ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA, RECOGIDA DE
RESIDUOS, GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO Y SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE
CONTENEDORES EN SAN SEBASTIAN DE LOS REYES.

CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL CONTRATO. NECESIDADES A SATISFACER. RÉGIMEN
JURÍDICO.

El objeto del contrato es la prestación de los Servicios de Limpieza Viaria y Recogida de
Residuos del municipio, Gestión de Punto Limpio y Suministro y Mantenimiento de Contenedores
de Residuos en San Sebastián de los Reyes conforme las prescripciones del Pliego de
Cláusulas Técnicas de los servicios objeto de este contrato.

En caso de contradicción entre lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, prevalecerá este último. Asimismo, será de
aplicación al contrato el Plan de prestación del servicio propuesto por el Adjudicatario, en lo que
concrete y/o mejore el citado Pliego.

Las necesidades a satisfacer mediante el presente contrato son:

La recogida de residuos sólidos urbanos, tanto los correspondientes a la fracción resto
(basura orgánica/bio-residuo), como los valorizables (envases, plásticos, papel y cartón,
vidrio), de la totalidad del municipio.

La limpieza viaria del municipio, exceptuando de éste servicio el ámbito geográfico donde
existen Entidades de Conservación, que por sus Estatutos tienen encomendado este
servicio.

La gestión del Punto Limpio municipal.

El suministro, conservación, limpieza y mantenimiento de contenedores en superficie para
la recogida de residuos y el mantenimiento, conservación, limpieza de los contenedores
soterrados, incluidos los buzones y el suministro de los contenedores interiores.

De conformidad con los artículos 10 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, el contrato que se pretende adjudicar se califica como de servicio,

se presta en ejercicio de las competencias que a las Entidades Locales atribuyen los artículos
1 a) y 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, conforme la

dacción de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
dministración Local.

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta
ejecución del contrato se considerarán incluidos en el precio del mismo, aunque no figuren todos
ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios que presenten los
licitadores.

Las prestaciones contractuales se llevarán a cabo a riesgo y ventura del contratista conforme
la descripción pormenorizada del objeto del contrato en el Pliego de Prescripciones Técnicas que
se anexa al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sin que pueda solicitar alteración del
precio e indemnización a causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados a los servicios, si no
se da causa de fuerza mayor.

CON. 51/14 Servicio de limpieza viaria, recogida de residuos, gestión de punto limpio y
mantenimiento de contenedores de residuos en San Sebastián de los Reyes
























































































